
 

Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá 
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900 

Edificio Hernando Morales Molina 
 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: 11001400305220170055901 
 

Advertido el silencio por parte del comitente frente a nuestros requerimientos, lo cual 
impide dar trámite a la comisión conferida, se dispone: 

 
ORDENAR que por secretaria se proceda a la devolución de las presente diligencias. 
 
Déjense las anotaciones de rigor. 

 
 
  

NOTIFÍQUESE,  
 
 
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez 
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